
 

 

 

CONSTANCIA: Manizales, 9 de mayo de 2023, le informo señora Juez, que el presente proceso 
pasa a Despacho para resolver sobre la inadmisión de la demanda. 

 

 
Mariana Ortegón Rivera 

Escribiente Municipal 

 
 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 
 Manizales, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

PROCESO VERBAL REIVINDICATORIO DE DOMINIO 

DEMANDANTE ELVIA ALEXANDRA LOPEZ BETANCUR 

DEMANDADOS EVELIO DE JESUS PINEDA MURIEL 

MARIA PAULINA BAUTISTA GUTIERREZ  

RADICADO 170014003001 2023 00287 00 

ASUNTO INADMITE DEMANDA 

 
 

Efectuado el análisis formal de admisibilidad y el control de procedencia de la 

demanda incoativa de proceso VERBAL REIVINDICATORIO DE DOMINIO 

promovido por ELVIA DE JESUS PINEDA MURIEL contra de los EVELIO DE JESUS 

PINEDA MURIEL y MARIA PAULINA BAUTISTA GUTIERREZ se dispone su 

inadmisión para que en el término de CINCO (5) DÍAS contados a partir de la 

notificación por estados de esta providencia, se subsanen los siguientes requisitos, so 

pena de ser rechazada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. del 

P.: 

 

1.  Deberá la parte actora aportar el poder debidamente otorgado, toda vez 

que únicamente se anexa con la demanda el comprobante de envío de tal 

documento al correo electrónico del vocero procesal.  

 

 



2. Se indicará el domicilio de las partes, toda vez que en el escrito de la 

demanda no se hizo mención del mismo, ello conforme a lo estipulado en el 

art. 82, núm. 2 CGP. Para ello tendrá en cuenta que el domicilio hace parte 

del atributo de la personalidad, y no corresponde necesariamente al lugar 

de notificaciones. 

3. Conforme a las disposiciones del artículo 6° de la Ley 2213 de 2023, deberá 

acreditarse la remisión de la demanda y anexos a los convocados, ello por 

no existir solicitud de medidas cautelares. 

 

4. Allegará el certificado de tradición del bien inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria N° 100-90031 con una expedición no mayor de 30 

días.  

 

5. Igualmente, deberá aportarse el certificado expedido por Masora con fecha 

de expedición de este año, por ser aquel el documento idóneo para acreditar 

el avalúo catastral del bien inmueble objeto de litigio.  

 

6. Se precisará lo relacionado con la fecha a partir de la cual ejerce posesión la 

parte pasiva y respecto a las afirmaciones de requerimientos efectuados para 

devolución del bien aportará los elementos que tuviere en su poder. 

 

Finalmente, conforme a lo anunciado en el punto 1 de esta decisión, por el 

momento no hay lugar a reconocer personería procesal al abogado 

demandante.  

 

NOTIFÍQUESE1 

                                                           
1 Publicado por estado No. 078 fijado el 11 de mayo de 2023 a las 7:30 a.m.  

  
LUIS JAUSEN PARRA TAPIERO  
Secretario 
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